
Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Baja California Sur 

TJABCS 

ACUERDO DEL COMITÉ 002/2025-ADQ 

En la ciudad de La Paz, Baja California Sur, a los seis días del mes de febrero del año dos 

mil veinticinco; reunidos en la Sala de Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Baja California Sur; los miembros con derecho a voz y voto del Comité de 

Adquisiciones, arrendamiento y Servicios del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Baja California Sur, integrado por LIC. CLAUDIA MÉNDEZ VARGAS 

Magistrada Presidente adscrita a la Tercera Sala Unitaria, en su carácter de Presidenta del 

Comité, los vocales, LIC. ERICK OMAR CHAVEZ BARRAZA Secretario de Estudio y 

Cuenta, cubriendo por ausencia y falta definitiva de Magistrado adscrito a la Segunda Sala 

Unitária LIC. MARIA EUGENIA MONROY SÁNCHEZ Magistrada adscrita a la Primera Sala 

Unitária, LIC. JESÚS MANUEL FIGUEROA ZAMORA, Secretario General de Acuerdos, 

ante la L.C. NORMA ALICIA CANSECO ALVARADO Titular de la Dirección de 

Administración, en su carácter de Secretaria Ejecutiva del comité, atendiendo a lo dispuesto 

en los artículos 1 y 3 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Baja California Sur, artículos 1, 3, 4, 15, 30 fracciones VI y XXV, 37 BIS, del Reglament 

Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Baja California Sur, artículos 

1, 3, 4, 5, 6, 7, 20, 24 fracción V, 26 fracciones IV, V y VI, del Manual de Integración y 

Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Baja California Sur, y artículo 24, 27 y 53 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California Sur, el COMITÉ 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, se procede a dictar el 

siguiente: 

A C U E R D O  

Primero. -Se aprueba el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios 

(PAAAS) para el ejercicio 2025. 

Segundo. - Se instruye al titular de la Dirección de Administración, en su carácter de 

Secretaria Técnica de este comité, dar el seguimiento correspondiente según sus 

atribuciones. 
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